
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de agosto de dos mil veintitrés 

 

Rdo. Nro. 05001 31 10 002 2018-00594 00 

 

De conformidad con el artículo 76 Inciso 1° del Código General del Proceso, 

se acepta la sustitución del poder que hace el Estudiante de Derecho 

ALVARO ANDRES DE LOS RIOS KING identificado con C.C. 1.083.036.918, en 

la también estudiante LAURA CATALINA OCAMPO RESTREPO identificada con 

C.C. 1.001.366.378, en consecuencia, se le reconoce personería para seguir 

representando a la ejecutante en los términos y para efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Rdo. 05001 31 10 002 2018-0059400 

 

 

Señores 

NUEVA EPS 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

L.C. 

 

Le comunicó que, dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por la señora YURIANY VASCO OSORIO con C.C. 1.128.457.234, 

quien actúa en representación legal de la niña DULCE MARÍA MONTOYA 

VASCO frente al señor FABER CAMILO MONTOYA VELÁSQUEZ, identificado  

con C.C. Nro. 1.036.660.347, mediante proveído de la fecha, se ordenó 

oficiarles para que se sirvan certificar a este despacho judicial, cual es el 

empleador actual de la ejecutado MONTOYA VELÁSQUEZ, su dirección física 

y electrónica, teléfono y los demás datos que puedan ser útiles para este 

trámite.  

 

 

Sírvase obrar de conformidad,  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Rdo. 05001 31 10 002 2018-0059400 

 

 

Señores 

COMFAMA 

notificacionesjudiciales@comfama.com.co 

L.C. 

 

Le comunicó que, dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por la señora YURIANY VASCO OSORIO con C.C. 1.128.457.234, 

quien actúa en representación legal de la niña DULCE MARÍA MONTOYA 

VASCO frente al señor FABER CAMILO MONTOYA VELÁSQUEZ, identificado  

con C.C. Nro. 1.036.660.347, mediante proveído de la fecha, se ordenó 

oficiarles para que se sirvan certificar a este despacho judicial, cual es el 

empleador actual de la ejecutado MONTOYA VELÁSQUEZ, su dirección física 

y electrónica, teléfono y los demás datos que puedan ser útiles para este 

trámite.  

 

 

Sírvase obrar de conformidad,  

 

 

Atentamente, 
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Rdo. 05001 31 10 002 2018-0059400 

 

 

Señores 

COMFENALCO 

notificaciones.judiciales@comfenalcoantioquia.com  
L.C. 

 

Le comunicó que, dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por la señora YURIANY VASCO OSORIO con C.C. 1.128.457.234, 

quien actúa en representación legal de la niña DULCE MARÍA MONTOYA 

VASCO frente al señor FABER CAMILO MONTOYA VELÁSQUEZ, identificado  

con C.C. Nro. 1.036.660.347, mediante proveído de la fecha, se ordenó 

oficiarles para que se sirvan certificar a este despacho judicial, cual es el 

empleador actual de la ejecutado MONTOYA VELÁSQUEZ, su dirección física 

y electrónica, teléfono y los demás datos que puedan ser útiles para este 

trámite.  

 

 

Sírvase obrar de conformidad,  

 

 

Atentamente, 
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